
HACIENDA 
Subsecretaríe de Egrc,ws 

Unkldd de PoHtka y Control Pr2supu0stark:i 

Oficio No. 307-A.· 2 0 5 9 

Ciudad de México a 11 de octubre de 2021. 

ce. DIRECTORES GENERALES DE PROGRAMACIÓN 

Y PRESUPUESTO "A" Y "B" 

P r e s e n t e s  

Se hace referencia a l  oficio número CGCSyVGR/127/2021 por medio del  c u a l  
l a  Coord inac ión Genera l  de Comun icac ión  Soc ia l  y Vocería de l  Gobierno de 
la  Repúb l ica ,  por las razones que  expone en el oficio antes citado, sol ic ita se 
ampl íe para las dependenc ias  y ent idades de la Admin istrac ión Púb l i ca  
Federal las fechas establecidas el numera l  6  de las "Disposic iones 
específicas para el cierre del ejercicio presupuestar io 2021" (Disposic iones) ,  
respecto de las  part idas de gasto 3p101 "Difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamenta les" ,  36201 "Difus ión de mensajes 
comerc ia les para promover la venta de productos o servicios" y 33605 
" Informac ión en medios masivos der ivada de la operac ión y admin istrac ión 
de las  dependenc ias y entidades." 

Con fundamento en las atr ibuc iones confer idas en los art ícu los 31 de la Ley 
Orgán ica  de la Administrac ión Púb l ica Federal ;  3, pr imer  párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsab i l idad Hacendar ía ;  1 ,  segundo párrafo, 
de l  Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 3 
del  Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab i l idad 
Hacendar ía  (RLFPRH) .  y  62 del  Reg lamento Inter ior  de la Secretaría de 
Hac ienda y Crédito Púb l ico  ( R I S H CP ) ,  así como en el numera l  18  de las 
D ispos icio nes ,  se expone lo s i gu ient e :  

Conforme a los argumentos  seña lados en la so l ic itud presentada ,  esta 
U n i dad en e l  ámb ito de sus atr ibuc iones en mater ia presupuestar ia 
c o n s idera que  los ejecutores de gasto bajo su más estricta respons a b i l i dad 
podrán l levar  a cabo los procedimientos de contratación respecto de las  
pa rt ida s  antes referidas ,  s iempre y cuando :  i) se cuente con las 
autor izaciones p resupuestar ias correspondientes ;  ii) la fecha límite para 
iniciar los procedimientos de contratación sea hasta el 16 de noviembre 
de 2021; (iii) el registro de los compromisos respectivos en el Sistema de 
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Oficio No. 307-A,w 2059 Contabilidad y Presupuesto sea a más tardar el 30 de noviembre de 
2021, y iv) se dé cump l im iento  a  las disposiciones jur íd icas ap l icab les a l  
objeto de gasto. 

En términos de los artículos 8 A del RLFPRH y 65 del R ISHCP,  atentamente 

se sol ic ita que lo establecido en el presente oficio se comun ique  a  los 
ejecutores de gasto que correspondan conforme a los sectores 
presupuestar ios de su competencia .  

S in  otro part icu lar ,  se hace propic ia la  ocasión para enviar les un cord ia l  
sa ludo .  
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/ / VICTOR M. MOJICA VILCHIS 

C.C.P. LIC. VICTORIA RODRÍGUEZ CEJA. - Subsecretaria de Egresos. - Presente. 
LIC. JESÚS RAMÍREZ CUEVAS.·· Coordinador General de Comunicacíón Social y Vocero del Gobierno de 
la República. - Presente. 
ING. ELSA REBOLLAR PLATA. - Directora Gener·al de Programación, Integración Presupuestaria y 

Seguí miento al Gasto. - Presente. 

Atención al volante: 2105328. 

I VMMV/lASV/JJ�H/FA: 

Página 2 de 2 
Constituyentes '!001, Col. 8i�!-én de las F!ornf.it Alvaro Obn3gón, Ciudad do- �'1éxíco, CP. 01110 
Tel.; {SS) 36i.;;8 4915 �9.lJ.P.\;..Q@.l1ffC.ie.JJ1:;tª.igg_Q.!.r.r.1..x v,/v,.:v>1.iJúl:i.rnx/hat;fc�nd1) 

jose.urbina
Resaltado


